
 
 

Tercer periodo: Del 12 al 18 de enero de 2026. 
 

1.​ El domingo 11 de enero de 2026, el IEEPCO realizó el Primer Foro de 
Discusión sobre la Revocación de Mandato con exposiciones a favor 
y en contra de la revocación del cargo de la persona titular de la 
Gubernatura del Estado de Oaxaca. Fue transmitido en vivo 
mediante las cuentas oficiales del IEEPCO, así como del INE en las 
plataformas digitales YouTube, Facebook y X. 

2.​ Elizabeth Sánchez González y Alejandro Prats, presidenta y 
secretario ejecutivo del IEEPCO, respectivamente, sostuvieron una 
reunión de trabajo en la que coordinaron acciones institucionales 
que permitan el resguardo, traslado y custodia de las papeletas y 
demás documentación electoral correspondiente al Proceso de 
Revocación de Mandato. También participó Iván García Álvarez, 
Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana de Oaxaca. 

3.​ La LXVI Legislatura del Congreso de Oaxaca aprobó un exhorto 
para que el IEEPCO amplíe y fortalezca la difusión institucional del 
Proceso de Revocación de Mandato. El objetivo del acuerdo es 
garantizar que la ciudadanía cuente con información oportuna y 
clara, para ejercer su derecho a la participar con los mayores 
elementos posibles. 
 

4.​ Los medios informaron que el IEEPCO obtuvo una aprobación 
presupuestal de 99 millones de pesos para dar cumplimiento al  
Proceso de Revocación de Mandato y posteriormente una 
ampliación presupuestal de 25 millones de pesos; por lo que se 
estima que el costo total será de más de 124 millones de pesos. 
 

5.​ La Comisión de Quejas y Denuncias del IEEPCO aprobó medidas 
cautelares para ordenar de forma inmediata propaganda irregular 
relacionada con el Proceso de Revocación de Mandato. Dicha 
Comisión exhortó a las personas responsables a apegarse a la 
normatividad, así como a respetar los tiempos y las etapas 
establecidas. 
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